
REPUBLICA DEL ECUADOR '. : . Fr 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 97-2-1-1- (03462 

Canto o od iy OTION MORAN RAMIREZ: +00 “1 Ja 
_ INTENDENTE JURIDICO DE LA d 

Poco ee 307 OFIOIMA DELEUAYAQUIL or >. PA 

ZO TA TONBTO ERA MEDIO po Ti 
2 

QUE el 11 de julío” de01997; se hatotorgado-ante el Notario Vigésiho del cantón 
Guayaquil, la escrit SS de, ó6nstitución de la compañía de responsabilidad 

limitáda CABREMAQUI (Ca Y HAQUI AS) C.-LTDA.; 
. ES e aio 

ENE”; aboga dee JOHAÑY Coñtreras” “Orozco, ha presentado copias de dicha 
escritrlrER nión. -qu* rete Tos requbtitos de ley; oe. 

z . A So a 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y, Valores». ha, emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; pa 2, * » a o. 

En ejercicio de las atribuciones delegadas. por el de Superintendente de 

Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de novi ske "18 de 1992; y, ADM-96- 

044 de 28 de febrero de 1996; 

    

e 
eS 

*, Ñ 

Oo : RESUELVE: a 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CABREMAQUI (CABRERA 
Y MAQUINAS) C.LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social 

de CUATRO MILLONES DE SUCRES, dividido en CUATRO MIL participaciones de UN MIL SUCRES 

cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 

pública. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, tome 
7 nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 

Oo de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. - 

0 ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 
a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 

0 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

    

    

   

  

COMUNIQUESE.- DADA y fi ¿da en la 
en Guayaquil, a 

yan 1997 ¡Y 
queón Horán Ramírez 

INT ENTE JURIDICO D 

OFICINA DE GUAYAQU 

tendencia de Compañías, 

LA 

NMB/GPC
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0 ROAD A DIR A 

Meer. Da ¿AL5AG MO) 30 AT FOMarIaEria 

CERTIFICO: que 6h fecha,de hoy, queda inscrita la presente Rosolución 

a foja 56,143, número 16.08%.del Registre Mercantil y anotada bajo el 

nfnmero 25.068 del Repertorio.» Guayaquil, tros do/Sopttcabro de mil mo_ 

vecientos noventa i siete.» QA Registrador Mercantál.o 

   
    ae. mecrox mitigl ALC 
 Waqitiracar Marcarail dul Cantón Guayaquil 
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